En la ciudad de San Salvador, a las once horas del día tres de diciembre de dos mil siete. Ante mí, EVA DEL CARMEN MEJIA RODRIGUEZ, Notario, de este domicilio, comparecen los señores: TITO CONRADO MIRANDA QUEZADA, de cincuenta y siete años de edad, Comerciante, del domicilio de esta ciudad; y ANA CECILIA MORALES DE MIRANDA, de treinta y seis años de edad, Secretaria, del domicilio de Mejicanos, en este Departamento, a quienes conozco e identifico por medio sus Documentos Únicos de Identidad números por el orden cero dos millones cuatrocientos cincuenta y siete mil trescientos ochenta y nueve – siete, y cero tres millones noventa mil trescientos ocho – cuatro; y me MANIFIESTAN: Que por medio de la presente otorgan la correspondiente acta de compromisos, que se sujetará a las siguientes cláusulas: I) El primer compareciente manifiesta: Que los muebles y equipos que se encuentran en el local número quince denominado “COPIAS GENESIS”, de los Locales Ex Malibu, entre calle a San Antonio Abad, y Boulevard Los Héroes, San Salvador, pertenecen a la segunda otorgante, comprometiéndose a respetar la propiedad de tales muebles y equipo. II) Asimismo declara el primer compareciente que no guarda en su poder ninguna hoja en blanco firmada por la segunda compareciente, y que si apareciere otro documento firmado por la segunda lo declara nulo y sin efectos. III) Ambos otorgantes adquieren el compromiso de tramitar las correspondientes diligencias de divorcio por mutuo consentimiento, y de otorgar el correspondiente poder a favor del profesional que ha de representarlos ante el Juzgado de Familia competente. IV) La segunda compareciente se obliga a presentar la documentación correspondiente que se solicite para el tramite de divorcio sin demoras, firmando la documentación pertinente para tal efecto, y asistir a la audiencia de divorcio señalada por el Tribunal competente. V) Ambos otorgantes me declaran bajo juramento que respetarán los compromisos adquiridos mediante la presente Acta Notarial, entendiendo ambos que el incumplimiento de lo aquí establecido dará lugar a la correspondiente acción judicial. Para los efectos legales del presente documento, señalamos como domicilio especial el de esta ciudad, a cuyos tribunales nos sometemos en caso de acción judicial. Así se expresaron los comparecientes, a quienes les expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta en una hoja útil, y leído que les hube, íntegramente todo lo escrito, en un solo acto, sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y firmamos. DE TODO DOY FE.  
